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AutoNro.1006  

 

Se allega vía correo electrónico memorial suscrito por la beneficiaria de la cuota quien 

en la actualidad funge como demandante solicitando la terminación del proceso, pedimento que 

al ajustarse a las previsiones del articulo 461 establecidas en el C.G.P y ley 2213 se DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso de alimentos. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar decretada en el sub examine, siempre y 

cuando no exista embargo de remanentes, evento en el cual deberá colocarse a órdenes de la 

autoridad que lo solicitó. Por Secretaría librar el respectivo Oficio a la entidad pagadora. 

 

TERCERO: Frente al tema de entrega de los título judiciales que actualmente se 

encuentra consignados en la cuenta del juzgado, habrá de señalarse que en auto de octubre 31 

de 2017 se ordenó a la aquí demandante acreditara su condición de estudiante y si bien allegó 

documentación, también lo es, que lo hizo en un idioma diferente al castellano, tal y como se 

indicó en auto de noviembre 21 de la misma anualidad, así las cosas, la parte actora deberá 

acreditar en idioma castellano los estudios que realizó  en el segundo semestre de 2016 y primer 

semestre de 2017, so pena de verse precisado el despacho entregar dicho dinero al aquí 

demandado, para lo cual se le concede el término de 10 días. 

 

Tómese atenta nota sobre el particular por la persona encargada del juzgado de realizar 

las órdenes de pago de títulos judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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